
CONVENIO DE COOPERACiÓN MUTUA

Nosotros, FERNANDO DANIEL MONTES, mayor de edad, hondureño,

licenciado en economía agrícola, con domicilio en el Distrito Central actuando

en representación del Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Cuentas

que para los efectos del presente Convenio en adelante se le denominará EL

TRIBUNAL Y REINA RIVERA JOYA, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Ciencias Jurídicas y Sociales, hondureña y con domicilio en el Distrito Central

actuando en su condición de Directora Ejecutiva del Centro de Investigación y

Promoción de los Derechos Humanos, que en lo sucesivo se le denominará

CIPRODEH. Hemos decidido continuar trabajando junto celebrando

nuevamente un Convenio de Cooperación Mutua que se regirá por las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: "Fortalecer la

Participación Ciudadana en procesos que propicien la Transparencia en el

manejo de los recursos y bienes del Estado y promocionar una cultura de Ética

y respeto a los deberes y derechos Humanos". cLÁUSULA SEGUNDA.-

COBERTURA: Será la República de Honduras y en especial los municipios de:

Maraita, Talanga, San Ignacio, Cedros y la Villa de San Francisco de este

G(¡departamento de Francisco Morazán, Marcala del depa~amento de La Paz y La
Esperanza del departamento de Intibucá. CLAUSULA TERCERA.-

PROPÓSITO DEL CONVENIO:Especificar los roles y compromisos que ambas

Instituciones desarrollarán durante el Convenio de Cooperación Mutua,

apoyando las capacitaciones programadas por CIPRODEH relacionada con la

temática qel Tribunal a juicio de éste. CLÁUSULA CUARTA.-

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES: CIPRODEH tiene las siguientes

responsabilidades: a) Coordinar actividades de capacitación con empleados de

las dependencias en el área de Participación Ciudadana y Control Social que

promueve EL TRIBUNAL involucrando al personal de ambas Instituciones de

acuerdo a los intereses mutuos. b) Brindar el apoyo necesario para las v}
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